
Colegio Profesional
de Kinesiólogos y Fisioterapeutas

de la Provincia de Córdoba

Desde el inicio del año 2022, Presidencia, Vice-
presidencia, Tesorería y Vocalía de Obras Sociales
en conjunto con la Comisión de Obras Sociales, 
luego de haber agotado todas las instancias de 
negociación a los fines de requerir un aumento
arancelario de las prestaciones fisio kinésicas, 
habiendo realizado reiteradas visitas y llamados
telefónicos, enviándose Notas en los meses de 
Mayo y Junio del corriente año a sede APROSS
Central, y no habiendo recibido respuesta alguna,
se procede al envío de Carta Documento quedando
a la espera de una pronta respuesta en pos de 
realizar los acuerdos correspondientes.
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